
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA   DEL CODISEC – LA ESPERANZA DE FECHA 26 DE ABRIL DEL 

2016 

Siendo las  cinco de la tarde con catorce minutos del día  veintiséis   de  abril,  del presente en las 

instalaciones del Auditorio del Observatorio de Seguridad Ciudadana,  con la presencia de los 

miembros del Comité, y cumpliendo  con el quórum de acuerdo a la Ley N° 27933, su reglamento y 

directivas del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, se dio inicio a la sesión del CODISEC-La 

Esperanza. 

Orden Miembros del comité Cargo Representante 

1 Mg. Daniel Marcelo Jacinto Presidente MDE 

2 Sr. Jesús Dionicio Velásquez Pereda Miembro Gobernación del Distrito 

3 Cmte. PNP Humberto Infante Cordero Miembro Comisaría PNP Jerusalén 

4 My. PNP.  Jorge Luis Chávez Tantalean Miembro Comisaría PNP Bellavista 

5 Sr. Ivar Espejo Cisneros Miembro Coordinador de las JUVESC 

6 Lic. Sandra Cueva Castillo Miembro UGEL 02 – La Esperanza 

7 Dr. Hanns Chauca Fernández Miembro Micro Red de Salud 

8 Lic. Luisa Marilú Centurión Centurión Miembro Centro de Emergencia 

9 Rvdo. Padre William Costa Serrano Miembro 
Representante de las 

Iglesias Católicas 

  

BIENVENIDA 

Después de saludar y dar la bienvenida a los asistentes, el Presidente  del CODISEC. Ing. Daniel 

Marcelo Jacinto, delega al Secretario Técnico, Lic. Wilmer Ipanaqué Anastacio, para dar  lectura al 

Reglamento en referencia al quórum dándose por aceptada la sesión ordinaria, la que tuvo como 

agenda  siguiente: 

Se ha desarrollado   la sesión ordinaria del día 29 del mes de Abril, teniendo como agenda:  

1.- Informes. 

2.- Exposición de parte de los miembros de CODISEC, sobre avances de actividades del PLSC. 

 

  



1.-  INFORMES  

Documentos recepcionados: 

 Se dio lectura la carta enviada por el Sr... Leoncio Cruz de la Cruz, que en su tenor indica, su 

RENUNCIA IRREVOCABLE, al CODISEC. 

 Se dio lectura al oficio Nro. 000480 -2016 –IN/ DGSC, NINISTERIO DEL INTERIOR, que en su 

tenor indica la coordinación  relacionadas con el patrullaje integrado  y planes locales de 

seguridad ciudadana, que deben cumplir los comisarios de acuerdo a la normatividad. 

Documentos enviados:  

 Se dio lectura al oficio Nro. 012 – enviado a las oficinas de Informática, cuyo tenor indica 

“colgar” en el portal de la página web de la municipalidad, las sesiones ordinarias, Audiencia 

pública, directorio de los miembros de CODISEC, ficha de evaluación del I trimestre  de los 

miembros del CODISEC. Cumpliendo de esta manera una de las actividades obligatorias de 

acuerdo a la guía Metodológica del CONASEC. 

 Se dio lectura al oficio  Nro. 17-ST/CODISEC, cuyo tenor menciona, el envió del PLSC, 

actualizado        a las oficinas de DGSC, con todos los requerimientos  exigidos. 

2.- EXPOSICION  DE LOS MIEMBROS DEL CODISEC SOBRE ACTIVIDADES EN EL PLSC 

2.1. Gobernador, Sr. Jesús Velásquez Pereda:  

Hizo mención que junto al gobernador regional han visitado diferentes Instituciones 

educativas, visita y supervisión a las postas médicas, encontrando dificultad en su labor en 

el Hospital de alta complejidad  “Virgen de la Puerta”, de igual manera  cumpliendo con las 

actividades del PLSC, está participando en los operativos que realiza la policía nacional de 

ambas comisarias, fiscalía, policía municipal  y miembros del serenazgo. 

2.2. Comandante Humberto infante Cordero. Comisario PNP _Wichanzao –Jerusalén:  

Manifiesta el desarrollo del patrullaje integrado , además la visita permanente , control  y 

apoyo a las juntas vecinales de su sector, el buen resultado de los operativos permanentes 

que realiza , aun en medio de las circunstancias  no favorables  por falta de unidades y 

personal, pero con el ánimo de continuar  para llegar a las metas establecidas en el PLSC y  

seguir  apoyando decididamente a la población, específicamente en los asentamientos 

humanos donde ha concurrido con su personal  como el AA.HH “Takabamba y el AA.HH 

“Richard Acuña”. De igual manera en el área  de la prevención, contra la delincuencia y el 

pandillaje, resalta que la OPC , bajo su dirección y mando , han ampliado las actividades   

como son el curso de inglés,  la creación y el apoyo al grupo de danza “Yacta Kari”, que lo 

conforman 65 jóvenes , entre la edad de 11 a 25 años, de igual manera  indica que es diaria 

la concurrencia de niños y jóvenes, de diferentes asentamientos humanos, para aprender 

ajedrez, y otras actividades que ofrece la comisaria de Wichanzao  atraves de la OPC. 

 

 



2.3. Participación del My. Jorge L. Chávez Tantalean  – Comisario PNP- Bellavista: 

Hace mención que el patrullaje integrado que realiza  con la Unidad del Serenazgo, se viene 

desarrollando normalmente y que está dando resultados favorables, ya que es diario el 

patrullaje integrado, bajando el índice delincuencial, continuamente está realizando los 

operativos en bares  y disuadiendo a pobladores  que usan las veredas para libar licor, de 

igual manera menciona que se ha desarticulado una banda de extorsionadores dando como 

resultado la captura de un peligroso delincuente, quien contaba con armas de fuego y 

chalecos antibalas. Indico que continuara  con su labor mencionando que  cuenta con 

personal, pero es necesario  contar  con apoyo logístico de una camioneta  sin logos, para 

cumplir funciones de inteligencia y  que su trabajo dará producto. 

De igual manera  informa que en la OPC, de la comisaria de Bellavista están desarrollando 

labores de prevención a los niños y jóvenes, como son actividades deportivas, culturales  y 

la muestra  es la culminación de un evento deportivo  de calidad ,dándose  la clausura en el 

auditorio de seguridad ciudadana, donde se les entrego a los niños y jóvenes sus mochilas 

escolares, útiles y premios  que dono la Municipalidad de la Esperanza, es decir se está 

realizando actividades en los complejos y actualmente están dictando charlas en las 

diferentes Instituciones educativas, como actividad de prevención para hacer frente al 

flagelo de la drogadicción y el pandillaje en el distrito de la Esperanza. 

 

2.4. Participación de la Lic. Luisa Centurión: 

Hizo mención de   la programación de actividades, además menciona que se han registrado 

97 casos de violencia familiar, se está desarrollando el programa der “Buenas Practicas”, se 

estará desarrollando la escuela de padres, de igual manera se terminó con éxito las 

Convocatorias en la mesa de concertaciones de varios distritos, se está desarrollando un 

trabajo articulado con   las actividades de exposiciones con las Naciones Unidas se está 

cumpliendo con la programación de actividades  del PLSC. 

   

2.5. Participación de la Directora de la UGEL: 

Menciono  que en el área educativa, están dando prioridad a la práctica de valores y 

desarrollando estrategias de buena convivencia  entre alumnado, padres de familia y 

moradores, en las instituciones educativas  se desarrolla ”Semáforo Escuela”, evento cultural 

y educativo en prevención de accidentes, de igual manera se llevara a efecto  los juegos 

florales, evento que permite la práctica del deporte en los alumnos de inicial, primaria y 

secundaria, se realiza  tutoría permanente teniendo como plataforma temas de  drogas, 

embarazos en adolescentes, pandillaje , violencia familiar  y otros acordes a la realidad del 

distrito . 

 

 



2.6. Participación de la Iglesia Católica: 

El hermano Marcos Briones, informa que el  párroco William Costa Serrano, ha sido 

cambiado a otra jurisdicción y que en su remplazo  está el sacerdote  Jorge Luis Castillo La 

Madrid.  

También indico que las parroquias  vienen trabajando arduamente, en temas relacionados  

contra la violencia, y temas relacionados a la buena  formación y ética de los alumnos  y 

padres de familia. 

El Ing. Daniel Marcelo Jacinto, Presidente del CODISEC, solicita el permiso respectivo  y con 

el aval de los miembros, delega al Secretario Técnico, continuar la sesión.   

PEDIDOS 

1. Con el aval de los miembros del CODISEC, participa El cap. Eduardo Molero, Jefe de la Unidad del 

Serenazgo  y  pide, se  informe sobre    la renuncia del pastor Leoncio Cruz de la Cruz, es apoyada 

por la Lic. Luisa Centurion. 

2. El My. PNP Jorge Chávez Tantalean, menciona  que tiene personal disponible y  está realizando   

trabajos de inteligencia, en tal sentido, pide  se adquiera una camioneta. 

ACUERDOS 

 Pide la palabra la Lic. Luisa centurión Centurion.- Aduce que en el caso de la renuncia del Señor 

Leoncio Cruz de la Cruz, es una falta moral.  

 

 Pide la palabra el My. Luis Chávez Tantalean, quien menciona que su comisaria recepcionó la 

denuncia  muy confidencial  y se creía que el Sr. Leoncio Cruz de la Cruz, era trabajador de la 

municipalidad de la Esperanza  y detalla que  el documento recepcionado venia del juzgado de 

Cajamarca,  informando a los miembros del CODISEC, que el mencionado ciudadano tiene orden 

de detención. 

 

 Pide la palabra el Comandante Cordero Infante, y menciona que se debe actuar de acuerdo a la 

ley  de seguridad ciudadana. 

Después de delibrar este caso, se puso a votación, lo cual por unanimidad acordaron NO 

ACEPTAR  SU RENUNCIA, SINO LA EXPULSION DEL CODISEC, AL CIUDADANO  LEONCIO CRUZ DE 

LA CRUZ, y que la justicia, es finalmente la que determina  la situación del ciudadano Leoncio 

Cruz de la Cruz y que es su persona la que debe de asumir su responsabilidad ante la ley. 

El Secretario Técnico Lic. Wilmer Ipanaque Anastacio, menciona que es la persona la que debe 

de asumir su responsabilidad ante situaciones  que están al margen de la ley, y nada tiene que 

ver con el buen desenvolvimiento y trabajo arduo que realiza CODISEC 

 De acuerdo al pedido, El My. PNP Jorge Chávez Tantalean, menciona  que tiene personal 

disponible y  está realizando   trabajos de inteligencia, en tal sentido, pide  se adquiera una 

camioneta  sin logos de la institución policial  y  concretar trabajos de inteligencia y captura de 

bandas extorsivas. , este pedido es apoyado por el comandante Humberto Infante Cordero, quien 

aduce que es importante la adquisición de no sola una camioneta, sino también otra para la 



comisaria de Wichanzao, y que tendrán resultados favorables en el trabajo de seguridad y 

captura de bandas que operan en el distrito. Ambos comisarios mencionan, que si se concreta 

este pedido tendrán productos del trabajo realizado. 
 

Este pedido se puso a votación, lo cual por unanimidad, votaron a favor de la adquisición de dos 

camionetas para las comisarías de Wichanzao y Bellavista. 

 

No habiendo otros puntos a tratar  y siendo las siete de la noche con cinco minutos, del mismo 

día, en las instalaciones del Auditorio de Seguridad Ciudadana el Secretario Técnico, Wilmer 

Ipanaqué Anastacio , Luego de la Lectura de la presenta acta, la suscriben sus miembros en señal 

de conformidad. El Secretario Técnico solicita  que algunos de los miembros pidan que se levante 

la sesión, lo solicita el señor gobernador apoyado por todos los miembros de CODISEC.  El 

Secretario Técnico dio por concluida la Sesión Ordinaria.  

 

 

           

           _____________________________________ 

    ING. DANIEL MARCELO JACINTO 

          PRESIDENTE DEL CODISEC 
                   ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA  ESPERANZA 

 

 

 

 

__________________________________             ____________________________________ 

  SR. JESÚS DIONICIO VELÁSQUEZ PEREDA              CMTE. PNP HUMBERTO INFANTE CORDERO 

       GOBERNADOR  DE LA ESPERANZA                      COMISARÍO DE  LA CPNP JERUSALÉN 

 

 

 

 

 _____________________________________                  ____________________________ 

    My. PNP. JORGE LUIS CHÁVEZ TANTALEAN.                          SR. IVAR ESPEJO CISNEROS 

        COMISARÍO DE  LA CPNP BELLAVISTA                                   COORDINADOR DE LAS JUVESC 

 

 

 



 

 

 

          ___________________________                                             ____________________________ 

              LIC. SANDRA CUEVA CASTILLO                                             DR. HANNS CHAUCA FERNÁNDEZ                                   

                 DIRECTORA DE LA UGEL 02                                                    MICRO RED-LA ESPERANZA            

        . 

 

 

                          

 

 

 

 

____________________________________                      __________________________________ 

 LIC. LUISA MARILÚ CENTURIÓN CENTURIÓN          RVDO. PADRE WILLIAM COSTA SERRANO 

 COORDINADORA DEL CENTRO EMERGENCIA                  REPRESENTANTE DE LA IGLESIA CATÓLICA    


